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rregído. 1.2.Segundo ejemplo: el contenido del contrato ampliado. 1.3.
Tercer ejemplo: la responsabilidad objetiva en los daños a consumido-
res. 1.4. Cuarto ejemplo: el descubrimiento de la problemática de los
contratos celebrados por adhesión a condiciones negociales genera-
les. 11. Relación entre el orden público y el principio altruista. IIL El
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sustancial. e) Vías de realización de la igualdad sustancial. f¡La igual-
dad en el ámbito de los contratos. 1. ¿Cuál es la igualdad en la teoría del
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sigualdad. 3. Las desigualdades jurídicas como mecanismos para pa-
liar desigualdades de hecho. 4. El principio de igualdad como base del
derecho a una prestación. 5. Ejemplos de la incidencia de.los pnnclplOs
opuestos en el Derecho de los contratos: el principio de igualdad. l. La
igualdad como base de los sectores de la contratación. n. La igualdad
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ción como basamento del derecho a la información. b) Libertades com-
petitivas en el Derecho privado patrimonial. c) Repensar el principio
de autonomía de la voluntad. ~ 6. Aspectos funcionales de los princi-
pios del Derecho del consumidor. a) Aspectos funcionales de los prin-
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de los principios. 3. ¿Qué aportan a la argumentación? b) El juicio de
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Argentina. ~2. El ámbito de aplicación del Derecho del consumidor en
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argentino. b) El consumidor equiparado. c) El proveedor. 1. La hete-
rogeneidad de proveedores. 2. En búsqueda del núcleo de la idea de
proveedor. 3. El marquista o fabricante aparente. 4. El fabricante
presunto. 5. El problema de la pluralidad de fabricantes. 6. Fabrioan-
tes de un componente. 7. El problema de las empresas matrices: la
aplicación de la teoría del corrimíento del velo jurídico. 8. La proble-
mática del comerciante minorista. d) La idea de relación de consumo
como elemento de redefinición del ámbito de aplicación del Derecho
del consumidor. 1. La relación de consumo, 1.Idea de situaciónjuridi.
ca. Ir. Idea de conexidad contractual. III. Idea de contactos sociales tí-
picos. IV. Conclusión. 2. Principales efectos de la noción de relación de
conswno. 3. El iHnerario de la idea de «relación de consumo}): de la
Constitución Nacional a la Ley de Defensa del Consumidor. e) Los
grandes sectores del universo contractual contemporáneo. 1, Contra-
tos negociados y celebrados por adhesión a condiciones negociales
generales y contratos paritarios y de consumo. r. La idea de la secto-
rización en la teoría contractual. 11. El modelo de la sectorización como
respuesta al problema de la inconsistencia. 11.1.Los principales cam-
pos en el universo contractual (los contratos paritarios y de consumo;
los contratos celebrados por adhesión a condiciones negociales gene-
rales y negociados). 11.2.Primeros casos de sectorización y materiali-
zación en la teoría del contrato (el contrato de locación de cosas y el
contrato de trabajo). 11.3.Los mecanismos formales de sectorización.
111. La diferente valencia de los distintos principios de la teoría con-
tractual en cada sector de la contratación contemporánea. IV. La sec-
torización como transacción jurídico-política. v, El modelo de sectori-
zación importa un reflejo de la racionalidad del mercado. VI. Cinco ob~
servaciones críticas al paradigma de la sectorización en materia con-
tractual. VI.1. El riesgo de confinamíento del progresismo social. VI.2.
El abandono de la utopía. VI.3. La sectorización como una nueva for-
malización. VIA. La sedimentación como el fin de la conflictividad y la
irreflexibilidad sobre la sedimentación de modelos. VI.5. La seetoriza-
ción como un revival de las dicotomías modernas. 2. El debate en las
fronteras. ~ 3. Los casos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley
de Defensa del Consumidor. a) Los contratos con profesionales libera-
les.1. El debate en torno alaidea de profesional liberal y la ley 24.240.
2. Experto y profano en la relación de consumo. 3. Excepción: quedan
comprendidos los servicios de profesionales liberales que hagan pu-
blicidad de sus servicios. 4. El caso del profesional que actúa como pro-
veedor. 5. Denuncias no vinculadas con la publicidad de los servicios.
b) Los contratos de locación de bienes inmuebles. c) Los contratos de
servicios públicos domíciliarios. d) El contrato de transporte aéreo. ~ 4.
La aplicación de la Ley de Defensa del Consumídor en lajuríspruden-
cia. a) Los contratos bancarios. 1. El problema de la aplicación del mí-
crosistema de defensa del consumídor a la actividad bancaria. 2. ¿El
microsistema de defensa del consumidor (latrapa)) la actividad banca-
ria? 3. El Banco Central y el nricrosistema de protección del consumi-
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gencia de la oferta emitida fuera del lugar de comercialización. e) La
administratización de la protección del consumidor. ~2. Información,
deber de informacion y oferta. a) Extensión del resarcimiento en la
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decuación en el Derecho del consumidor. e) Obligación de traslado de

338 • Capítulo VI - Usuarios de servicios públicos domiciliariosla cosa para su reparación y de abonar los costos que implica - - - --
Art.12. S 1. Obligación de garantizar el service post-venta. ~ 2. La norma legal Art.25. S 1. Información al usuario de las condiciones de prestación del servi.

como fundamento de la existencia de conexidad contractual. ~ 3. Obll- cia. S 2. Los servicios públicos en la norma constitucional de protec.
gación de asegurar el suministro de partes y repuestos - -- -- - -~ --- 397 ción de los consumidores. S 3. Obligación de informar en materia de

Art.13. ~ 1. El tipo de vinculación entre los deudores de la garantía - - - --- 400 servicios públicos (art. 25, párrs. lºy 2'). ~4. De la aplicación supleto-
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Art.26.
Art.27.

Art.28.

Art.29.

Art.30.
Art.
30 bis.
Art.31.

Art.32.

Art.33.

Art.34.

Art.35.

Art.36.

ria de la ley 24.240 a los servicios públicos domiciliarios a la aplica-
ción dialógica (art. 25, párr. 3'). a) La aplicación supletoria. b) La aplI-
cación dialógica: la reforma de la ley 26.361 _
S 1.El trato equitativo y la igualdad de trato -----------------
S 1. Obligación de llevar un registro de redamos. S 2. Las formalida-
des exigidas para el registro. ~3. ObligaclOn de resolver los redamos
en un plazo perentorio. S 4. Obligación de garantizar la atenclOll per~
sonalizada - -- -- - ---- - - - --- - - - - - - -- --- - - --
~1.Ambito de aplicación de la norma: servicios públicos domiciliarios
riesgosos. ~2. Contenido de la obligación de brindar información --
S 1. Obligación de mantener en buen funcionamiento los instrw:n~~-
tos de medición. S2. Instancias de control de los sistemas de mediclOll
y de reclamación por problemas de medición del consumo _
S 1.Responsabilidad por alteración o interrupción del servicio - - --
~1. El problema de las deudas impagas --------

S 1.El problema de la sobrefacturación

• Capítulo VII - De la venta domiciliaria por correspondencia y otras

S 1.Nuevas modalidades de contratación: una recorrida por las den~-
minadas «modalidades de la contratación», S 2. Ensayo de redefirn-
ción de la categoría _
~1. Los contratos de consumo celebrados fuera del local comercial co-
mo especie de {(ventaagresiva)). S 2. De las <(ventasdo~clh.anas~) a la
regulación de los contratos de consumo cuya formaclOn tlene lugar
fuera del establecimiento comercial. S 3. Técnicas de tutela del consu-
midor en los casos de ventas domiciliarias. S 4. Caso e:::~cluido:venta
de bienes perecederos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
S 1. Las denominadas «ventas a distancia»: razones ~e su r~gulación
por el Derecho del consumidor. ~ 2. Los contratos a distancIa y entre
ausentes. ~3. La regulación legal de las ventas a distancIa _
S1. El derecho de arrepentimiento como técnica de tutela. S 2. El caso
de la retractación de la aceptación en el CódigoCivil. S3. Critica dogmá-
tica a la norma. ~4. La regla del arto 34. a) Plazo de reflexión. b) Dere-
cho de arrepentimiento. c) Irrenunciabilidad. d) Obligación de restit,,;-
ción. S 5. La información al consumidor sobre el derecho al arrepentl-
nriento _

S 1.Hipótesis comprendidas en la norma. ~2.El silencio comomanifes.
tación de voluntad: revisión de su regulación en el campo de los contra-
tos de consumo. S 3. Una técnica de comercialización prohibida -----

• Capítulo VIII ~ De las operaciones de venta de crédito

S 1. Regulación del financiamiento al consumidor en la ley 24.240. a)
Ambito de aplicación de la norma. b) Herranuentas de protecclOn del
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Art.36
consumidor. 1. Otra vez el retorno al formalismo. 2. Información al
consumidor. c) La conexidad contractual. d)Autoridad de aplicación
del régimen legal. e)Prórroga de jurisdicción. ~2. Tutela del consumi-
dar y contratación bancaria. a) Incidencia de la aplicación del ~1i-
crosistema de protección del consumidor a la actividad bancaria. b) El
deber de información contractual. en la actividad bancaria y la res-
ponsabilidad en el Derecho del consumidor. El caso «Moriconh. c)Las
cláusulas abusivas en los contratos bancarios. 1.El caso «Banco de la
Provincia de Buenos Aires C. S.I.C. y M.)'. 2. El caso «Martinellh. d)
Las cláusulas sorpresivas en los contratos bancarios. El caso «Banco
de La Pampa c. Gravina, Julio». el La cláusula que establece los inte-
reses debe ser clara y detalladamente informada para considerarla
incluida en el contrato. f) Secciones sobre la aplicación del nricrosiste-
ma de protección del consumidor a la actividad bancaria. ~3. Proble-
mas jurisprudenciales vinculados al funcionamiento de tarjetas de
crédito y el microsistema de defensa del consumidor. a) El origen del
problema de los consumidores de tarjetas de crédito. b) El titular de
tarjetas adicionales como garante y codeudor solidario. el El proble-
ma del ingreso del titular de las tarjetas adicionales al sistema. d)
Ejecución del saldo deudor y la obligación de envío de los resúmenes
de cuenta. el La responsabilidad derivada de las publicidades que
efectúan los sistemas de tarjetas de crédito. ~4. El problema del so-
breendeudamiento de los consunridores. a) Herramientas de gestión
del problema del crédito. 1. En el Derecho civil: inadecuación de las
herramientas de la teoría contractual. La revisión por excesiva onero-
sidad sobreviniente. La invisibilidad del efecto global. 2. En el Dere-
cho del consumidor. 1.El sistema de protección del consumidor frente
al crédito al consumo. n. La insuficiencia del aseguramiento de infor.
maciones específicas. 3. En el Derecho falencial. I. El recurso al siste.
ma falencial: el auge de esta herramienta en la Argentina. n. Su ina-
decuación. III.La contrarreforma. 4. Conclusión. b) Las nuevas herra-
mientas para la gestión del problema del sobreendeudamiento: una
nueva ingeniería regulatoria. 1.El recurso al asociativismo consume-
rista. 2. La protección a través de una ley para los consumidores so-
breendeudados. 3. El concurso simplificado para los consumidores. c)
Una agenda para el Derecho: imaginar las nuevas técnicas jurídicas
para regular el problema del sobreendeudamiento.1. Una agenda pa-
ra el Derecho del consumidor. I. El derecho al arrepentimiento. II.
Asociaciopismo consumerista y renegociación contractual. III. De la
idea de abuso del crédito al proveedor de crédito responsable. 2. Una
agenda para la teoríajurídica. I. Repensar la dicotomia público-priva-
do: el sobreendeudamiento como lugar de encuentro de lo público y lo
privado. II. El recurso a la teoría de la conexidad contractual. IlI. Re-
cuperar la imaginación experimental. 3. Una agenda desde los legal
studies. I.Necesidad del enfoque trasdisciplinario y el recurso ala teo-
ría social. n. Necesidad de organizar y financiar estudios empíricos
sobre el tema _ 485
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Art.37.

Art.38.

• Capítulo IX - De los términos abusivos
y cláusulas ineficaces

S 1. Sentido general de la norma: establecer un control de abusividad
del contrato. a) Diferenciar controles directos emdlrecto~ de conteru-
do del contrato. b) Hacia una concepción dogmática amplia de los me-
canismos de contralor del contenido contractual. e) Cláusulas «oscu-
ras y ambiguas», «abusivas» y «sorpresivas)). 9 2.~!esquema .g:neral
del control de abusividad en la ley 24.240. a)NOClOnde abusmdad y
su relación con la de buena fe. b) Principio de buena fe y cláusula ge-
neral de buena fe. e) Cláusula general de buena fe. dl Vinculación con
el equilibrio del contrato. 1. Relación de la buena fe con el equilibrio
del contrato en el Derecho brasilero. 2. Relación de la buena fe con el
equilibrio del contrato en la ley 24.240. e) Verdadero conteuido de la
noción de buena fe en materia de contralor de cláusulas abUSIvas. f)
Momento y criterios de apreciación de la abusividad. g) El priI:cipio
general de la buena fe en el Derech? ~el consumIdor. VmculaclOll :0-
tre cláusulas abusivas y responsabllIdad precontractual. h) La clau-
sula general de desnaturalización de las obliga~io~es ..i!Tran~f0:r?"~-
ción del Derecho dispositivo.)) La cláusula de h~taCl?,n o eXllmc~o~
de responsabilidad. k) La cláusula general de calIficaclOn.de abusm-
dad por disminución de los derechos del consumldor./) Nucleoy pen-
feria. 9 3.La interpretación de los contratos de consum~ co~? SIstema
de contralor indirecto del conteuido del contrato. a) PrmclplO de pro-
tección e interpretación del contrato. b) Las reglas de interpret~ción
en el sistema de Derecho privado patrimonial. c) TransformaclOnes
del control indirecto del contenido contractual. 1. La interpretación
del contrato a favor del deudor. 2. El advenimiento de la buena fe co-
rno criterio de interpretación. 3. La interconexión y el orden, del.sisteR

ma.4. Otras interconexiones yel desorden del sistema. 5. CnterIos e~-
pecíficos para la interpretación de los con.tratos por adhesión a c~ndi-
ciones negociales generales: contra el estlpulan~e.y de pr~v~encla.de
la cláusula manuscrita. 6. El principio favor deb,/¡s. 7. Cntenos de m-
terpretación de los contratos de consumo. 8. Vigencia de la buena fe
comocriterio de interpretación de los contratos de co~su~o y.de.adhe-
sión a condiciones negociales generales. 9. RevalonzaClOnjUnspru-
dencial de la interpretación del contenido contractual. ~4. El control
directo de inclusión. Su necesaria desvinculación del control de abu-
sividad. o Deber de información y cláusulas abusivas y sorpresivas.
• El caso «San Martín». S 5. La coexistencia de modelos dentro de la
teoria creneral del contrato: el paradigma ampliado de coexistencia
funcio~al. S 6. Una renovación transversal: la tutela inhibiteria. S 7.
El futuro: el Derecho privado colectivo. S 8.El otro honzonte: la ley co-
mo producto de las relaciones sociales ------------------~--

S 1. El control admiuistrativo previo de los contratos celebrados por
adhesión a condiciones negociales generales. ~ 2. Los contrato~ cele-
brados por adhesión, los contratos tipo y los contratos formularIOS en
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Art.39.

Art.40.

el campo de los contratos de consumo. a) Los contratos celebrados por
adhesión, y condiciones negociales generales. Distinciones. b) Con-
tratos estándar, masa, tipo. e) Contrato formulario. d) Condiciones
negociales generales de los contratos y de la contratación. e) Conclu-
siones: individualizar el fenómeno como adhesión a condiciones nego-
dales generales. ~3. Las cláusula~ nucleares del contrato, ¿son condi-
ciones negociales generales? ~4. Procedimiento administrativo para
efectivizar el contralor ~ ~ _

S 1.La coordinación de los controles admiuistrativos previos. S 2. Sen-
tido de la coordinación _

• Capítulo X - Responsabilidad por daños

S 1. Genealogía del micro sistema de daños a consumidores. a) Los pro-
blemas en los tiempos de la regulación sistémica. Esquema de la res-
ponsabilidad por daños a consumidores antes de la ley 24.240. Los
grandes problemas. b) El tiempo de la fugaz regulación microsistémi-
ca (una ley mirando hacia el pasado). Regulación prevista en la ley
24.240 antes del veto presidencial. e) El tiempo del «mientras tanto»
(del retorno a la regulación sistémica a la reconstrucción constitucio.
nal).l. El comienzo del tiempo del «mientras tanto)}:veto presidencial
al art. 40 de la ley 24.240. 2. La reacción de la doctrina: crítica al veto
y tesis del «retorno al Código Civil}).3. Evaluación del sistema vigen-
te a partir del veto al arto 40: la tesis del retorno al Código Civil. 4. La
labor del sistema abierto: la incidencia del espectro del arto 40 en la
consolidación del progresismo. 5. La reconstrucción constitucional
del microsistema: la tesis de la «inoperancia del veto presidencial». 6.
El regreso del microsistema de base legal: la reincorporación del arto
40 a la ley 24.240. S 2. Fundamento y elementos para un sistema uui-
tario de responsabilidad por daños a consumidores. a) Esquema de la
responsabilidad por productos elaborados antes de la ley 24.240. 1.
Fenomenología. 2. Clasificaciones dogmáticas. 1. Casos en los qUe
existe contacto directo (fabricante o intermediario.consumidor). n.
Contacto directo entre intermediario comerciante minorista-consu-
midor. Particularidades. III. Casos en los que no existe un contacto di.
recto consumidor-intermediario o fabricante. m.l. Tesis contractua-
lista. 111.2.Tesis de la responsabilidad extracontractual. IV. Caso del
by stander. v. Supuesto del marquista. VI. Responsabilidad del pro-
ductor por la producción y el consumo. VII. La unicidad del sistema.
VIII. Los elementos subsistentes .. IX. Un microsistema de reparación.
b) La responsabilidad por daños derivados del acto de consumo luego
de la reforma constitucional de 1994. 1. La relación de consume. 2.
Plazo único de prescripción. e) El sistema posible en el escenario ac-
tual.1. El diálogo del arto 40 con los discursos anteriores.2. La símple-
za y la insuficiencia. 3. La complejidad en el plano cognitivo y la refor-
ma del Derecho positivo.!. Regular la prueba del defecto. 11.Declarar
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Art.40
la tipología de los defectos. IlI. Especificar la culpa de la víctima. IV.
Considerar la teoría de los contratos conexos. v. Debatir la incorpora-
ción de la idea de desconsideración de la personalidad jurídica como
se hace en el Código de Defensa del Consumidor del Brasil. V.l. Po-
tenciar las soluciones. El ejemplo del Código de Defensa del Consumi-
dor del Brasil. v.2. La responsabilidad concurrente de las casas matri-
ces. v.3. Prospectiva de las acciones contra las casas matrices en un
Derecho global. S 3. Particularidades del sistema de responsabilidad
por daños a consumidores. a) Bienes de consumo, prueba del defecto y
clasificación de las imperfecciones. 1. Bienes de consumo. 2. La cues~
tión probatoria de los defectos .• La prueba del defecto en la juris-
prudencia. 3. Excepciones en cuanto a la carga de la prueba del defec-
to .• Loscasosjurisprudenciales. 1.1. "E. S. M.yotros c.VillalbaHnos.
S.R.L.". 1.2.El fallo "Roncelli". 4. Clasificación de los vicios ydefectos.
I.Vicios que no generan inseguridad (vicios propiamente dichos o vi.
cios de calidad por inadecuación). L1. Diferencias con los vicios redhi-
bitorios. 1.2. Regulación de los vicios redhibitorios. r.3. Casos JUTIS-
prudenciales sobre defecto de inadecuación. a. Caso 1. Deber de re-
querir información por parte del proveedor. b. Caso n.Deber de infor-
mar. n.Vicios que generan inseguridad. n.!. Peligrosidad inherente
y adquirida. 11.2.Las clasificaciones de los defectos. b) Particularida-
des en materia de antijuridicidad, factores de atribución y relación
causal. 1. Antijuridicidad. r. Los derechos fundamentales del consu-
midor como base de la antijuridicidad. 11.Análisis del arto 5' de la ley
24.240: la obligación de proporcionar productos seguros. III.Análisis
del arto 6' de la ley 24.240. 2. El problema del factor de atribución. 3.
Particularidades en materia de eximentes.!. La culpa del consumi-
dor. 11.Jurisprudencia sobre culpa de la víctima. 4. Particularidades
en cuanto a la relación causal. Jurisprudencia sobre la relación cau~
sal. e)Particularidades en materia de legitimación activa y pasiva. 1.
Legitimación activa.!. Los consumidores yusuarios. n. Legitimación
activa de las asociaciones de defensa del consumidor: el fallo {(Ede~
sur». 1Il. Legitimación activa de las autoridades de aplicación. IV. El
by stander. 2. Legitimación pasiva. 1.El proveedor. Ir. Fabricantes e
importadores. III. Intermediarios. IV. El caso del comerciante. v. El
fabricante presumido y el aparente. VI.El problema del vínculo que
une a la pluralidad de proveedores. VI.lo El problema de la pluralidad
de fabricantes (la pluralidad horizontal). Teoría de la participación en
el mercado (marhet share) y la imputación anónima. VI.2. El proble-
ma de la pluralidad de proveedores en línea vertical. a. La solidari-
dad. La problemática en la ley 24.240. b. La obligación de responder
en los casos de autoría plural desde la perspectiva del vínculo obliga-
cional: el caso de la cadena de proveedores. Mecanismos del Derecho
de d~ñosen procura de favorecer el cobro al damnificado. c. Evolución
de lanaturaleza del vínculo enlos casos de existir varios responsables
de un hecho ilícito: de la mancomunación simple a la solidaridad. d.
Cambios en la legítimación pasiva: de la autoría material al estable-

Arl.40
cimiento de una {(legit.i~a:ión pasiv!1 extraordinaria). e. Obligacio-
nes c?ncurr~nte~.f Smllh~udesy diferencias. Remisión. g. Concu-
rrenCIa y sohdandad en la Jurisprudencia sobre daños a consumido~
res: e!fallo "M.,A. C. General Motors de Argentina S.A.". S4. La "ons-
trucción de un Derecho de daños colectivo. a) Las funciones del Dere-
cho de daños. b) Análisis del fundamento del sistema de responsabili-
dad extracontractual. c) La prevención en el sistema de responsabili-
dad extracontractual continental. d) Las ideas básicas del análisis
económico del Derecho, en especial las vinculadas a la prevención del
daño ysu compatibilid •.d con las funciones del Derecho de daños. e) La
prevención y los presupuestos del sistema de responsabilidad civil. f)
La prevención a través del análisis económico del Derecho y los gastos
privados. g) Conclusiones. S 5. La prevención de los daños al consumi-
dor.• La función preventiva en el microsistema de daños al consumi-
dor en la jurisprudencia. El fallo "D. B. de M., C. C. Sevel Argentina
Sociedad Anónima y otros». S 6. El problema de los riesgos del desa-
rrollo. a) Sobre las limitadas posibilidades del Derecho de daños para
regular el problema de los riesgos del desarrollo. 1. El debate acerca
de los riesgos del desarrollo. 1.El debate de los riesgos del desarrollo
en Europa. 11.El debate en laArgentina sobre los riesgos del desarro-
llo. 2.Argumentos en torno ala responsabilidad por los riesgos del de-
sarrollo. 3. Los riesgos del desarrollo como un capítulo de la regula.
ción de los daños a consumidores -estudio del arto 42 del decreto re-
glamentario de la ley 24.240 y su relación con el debate en Brasil so-
bre los riesgos del desarrollo-. 4. Los riesgos del desarrollo como un
problema de información. 5. Derecho del consumidor a la información
y OGM (la prevención del daño). 6. Regulación de los daños al consu-
midor y los OGM (la reparación de los daños). 7. Vinculación de los
riesgos del desarrollo con la responsabilidad subjetiva y objetiva. 8.
La cuestión probatoria de los vicios y defectos. b) En busca de nuevas
ideas regulatorias del problema de los riesgos del desarrollo. 1. La regu-
lación de los riesgos del desarrollo desde el Derecho del consumidor:
crítica final al tégimen legal del Derecho del consumidor. l. Los ries~
gas del desarrollo desde eIDerecho ambiental. 1.1.El principio de pre-
caución. 1.2. Diferenciar prevención y precaución. L3. La estrategia
de integración~coordinación. 1.4. Precaución y causalidad. n. La natu-
raleza hfbrida de los riesgos del desarrollo como estrategia refundado-
ra. III. La estrategia de considerar a los riesgos del desarrollo como un
problema político. IV.La estrategia previsional. V.Agenda regulatoria.
V.l. Del Derecho de daños como mosaico al Derecho de daños dialógíco.
v.2. Decisiones más democráticas y el regreso del sentido común. v.3.
Agenda final. 2. El problema de los riesgos del desarrollo. El fallo
«Sofía A. Bordenave)) _
~ L Un régimen para el «daño directo» del consumidor o usuario. ª 2.
La constitucionalidad de la indemnización del daño directo en sede
administrativa. S 3. Recursos. S 4. Coordinación con la indemnización
obtenida judicialmente _
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• CapitulaX1! - Procedimientoysanciones

~ 1.Actuaciones administrativas ante la autoridad de aplicación 720

TITuwIl
AUTORIDAD DE APLICAClON.
PROCEDlM1ENTO y SANCIONES

• CapítuloX1- Autoridad de aplicación

~ 1.La organización del poder de policía de consumo ___________ 714

~ 1. Las funciones de la autoridad de aplicación ._____ 717

TlTULOlIl
DISPOSICIONES FINALES

• Capítulo XVI - Educaci6nalconsumidor

~ 1. El derecho fundamental de los consumidores a la educación. ~2.
Las funciones de las autoridades administrativas de aplicación en re-
lación a la organización de la educación para el consumo. ~3. La dife-
rencia entre comprensión e información. ~ 4. La educación para el
consumo en la prevención de riesgos derivados del consumo. ~ 5. El
modelo del consumidor racional y la libertad de elección. ~ 6. Objeti-

Arts.
60/61.

vos en la sentencia. 5. Los daños punitivos en la ley 24.240 según la
sentencia. ~4. La polifuncionalidad del Derecho de daños 769

Art. 53. ~ 1.Reglas procesales-_______________________________ _ 779
Art. 54. ~ 1. La regulación de las acciones colectivas en la ley 24.240. ~2. Los

hitosjurisprudenciales en materia de acciones de clase. ~3. Las accio-
nes de clase y la construcción de .una dimensión colectiva del Derecho
moderno. ~4. La regulación legal de las acciones colectivas en la Ar-
gentina y su construcciónjurisprudencial. ~5. La agenda de reformas
internas del Derecho de daños para la construcción de la dimensión co-
lectiva. a) Revisitar las categorías teóricas: en búsqueda de la especi-
ficidad. b) Pormfis transparencia, para un mejor funcionamiento. ~6.
La agenda de las acciones de clase según el precedente -Halabi. 781

• CapUulo XIV - De las asociaciones de consumidores

Art. 55. ~1.La fuerza del asociativismo. ~2.Legitimación activa de las asocia-
ciones de defensa del consumidor. ~3. Legitimación activa de las aso-
ciaciones e intereses. a) El problema. b) Tipología de los intereses su-
praindividuales y transindividuales. ~4. La reforma de la ley 26.361.
~5. Registro Nacional deAsociaciones de Consumidores ________ 826

Art. 56. ~ 1. Contralor estatal de las asociaciones de defensa del consumidor.
~2. Funciones de las asociaciones de defensa del consumidor 834

Art. 57. ~1.Condiciones para el reconocimiento comoasociaciones de defensa
del consumidor 837

Art. 58. ~1.La legitimación activa de las asociaciones de defensa del consumi-
dor para promover la conciliación extrajudicial entre consumidores y
proveedores. ~2. Procedimiento 838

o Capítulo XV - Arbitra.je

Art. 59. ~ 1. El sistema de arbitraje de consumo. ~ 2. Regulación del sistema.
a) Vinculatoriedad del laudo. b)El sometimiento al sistema arbitral y
su alcance. c)AmbitoL."1sntucional de füncionamiento. d) Los árbitros
y el tribunal arbitral. e) Adhesión de los proveedores al sistema. fJ
Solicitud de arbitraje.g) El convenio arbitral. h) Las reglas del proce-
dimiento arbitral____________ __ __ 839
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752

~1. El elenco de sanciones por infracción administrativa 730
~1. El tratamiento de las -denuncias maliciosas- 732
~ 1.Criterios para la graduación de las sanciones 734
~ 1. Delimitando el campo de aplicación: hermenéutica de la expre-
sión -accionesjudiciales, administrativas y emergentes de la presente
ley•. ~2.El plazogeneral de prescripción de las acciones en elmicrosis-
tema de defensa del consumidor. ~3. Existencia de una antinomia en-
tre las reglas que establecen plazos de prescripción. ~4. Nuevas y vie-
jas causales de interrupción de la prescripción en el microsistema de
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